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l.' Sér española y tener cumplida 'la edad de dieciocho años 
sin rébásar de los treinta y cinco. 

2." Berfísicamente apta para el desempeño de cargos pú
blicos. 

. 3.' Carecer de antecedentes penales. . 
4." Estar en posesión del titulo de Enfermera 
5.' Poseer el diploma de Auxiliar Sanitario. . 

El plazo de presentación de instancias será el de treinta días. 
contados a partir de la pUblicación de la presente convocato
ria en el «Boletín Oficial del Estado», debiendo las aspirantes 
presentar sus solicitudes en la Secreta,ria de este Instituto Pro

,vip.cial de Sanidad (avenida de la República Argentina, núme-
ro 34), manifestando en sus instancias expresa y detalJadamen
t~ que reúnen todas y cada una de las condiciones exi:5idas y 
acompañando recibo de haber abonado cien pesetas en concepto 
de derechos de examen. 

Las bases de la convocatoria y los , programas a que han de 
a~ustarse los ejercicios de la oposición aparecen pUblicados en 
en «Boletín Oficial» de esta provincia número 84, de fecha 11 
de abril del año en curso. . 

Córdoba, 14 de abrü de 1962.-El Jefe Provinclal.-l,689. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIO'NAL 

ORDEN de /18 de marzo de 1962 por la que se rectifica 
la de 18 de enero de 1962 , que anunciaba oposición para 
la proviSión de la cátedra de «Geografía física (Geod·i
námica inter,na») de la Facultad de Ciencias de la Uni
versidad de Madrid. 

, Habiéndose obs~rvaqo error en la Orelen ele 18 de enero de 1962, 
pllblicada en el «Boletm Oficial elel E~tado» del 24 de febrero , se 
reproduce a contlnuaClÓp debidamente rectificada: 

Ílmo. Sr.: Vacante la cátedra de «Geografta físlea (Geodi
námica interna») en la Facultad de Ciencias de la Universidad 
de Madrid, 

Este Ministerio na resuelto anunciar la mencionada cátedra 
para su proviSión en propie4aQ al turno de opo;¡ición. 

Los aspirantes, para~er ~clmitidos a la mi:>ma, deberán 
reunir los requisitos que Se e}¡igen en el anuncio-convocaturia, 
rigisndose las opOsiCiones por las \pre~cripcione~ establecidas en 
el Regla,mento de 25 cie junio de 1931,en cuanto no esté afee
t(l.do por la , J.,ey de 2(1 de jlllio de 1943, Pecret.'JS de 7 de sep,
tiembre de 1!151, 10 cie mayo de 1957 y Orden de 30 de septiem., 
bre ciel mismo año. . 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento V (,fectQs. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 18 de enero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

nmo. Sr. Director general de Enseñanza Universitari~, 

Anuncio 

En cumplimiento de lo dispuesto en Orden ministerial de 
esta fecha. 

Esta Dirección General de Enseñanza Universitaria ha acor
dado que se anuncie para su provisión en prqpie4ad, por opo
sición directa, la cátedra de «Geografía fisica (Qeodinámica in
terna}» en" la FaQultad eje Clencia¡¡ de la universidad de Madrid, 
dotada con el sueldo anual de 28.320 pesetas, dos mensualidades 
extraordinarias, la gratificación especial complementaria de 
11r.OOO pesetas y demás ventajas reponocidas en 1as disposiciones 
vigentes. 

Para ser admitidos a. estas oposicipnes se requieren lás con
diciones siguientes, exigidas en el Reglamento vigente de 25 de 
Junio de 1931 (aq/lopt\ldO al Deoreto da la Presidencia del Go. 
Qierno de 10 de mayo de 1957 por la Orden ministerial de 30 
<le septiembre del mismo ano) en cuanto no esté afactado por 
la Ley de 29 de julio 4e 1943 y demás d!spO$Íc!ones; 

1.& Ser español. 
2,& Haber cumplido veintiún años de edad. 
3.& No hallarse el aspirante incapacitado para ejercer car-

gos públicos. ' 
4." Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos lOS re. 

quisitos necesarios para la obtención del titulo que exige la 
legislación Vigente para el desempeño de la cáeedra. ' 

5." Realizar un trabajQ científic;o, escrito expresamente para 
la oposición.. ' 

6.& Concurrir en los aspirantes cualquiera de Jas circunstan-
cias siguIentes: " 

' a) Haber desempeñado función docente o Investigadora efec
tiva, durante dos años como mínimo, ,en Universidades ciel Es.. 
tado, Institutos cie investig¡tción o profeslonales de la misma, o 
del Consejo Superior de Investigaciones Cientificas. que se acre
ditará en ¡a forma, establecida por la Orden mini.$terial de 27 de 
abril de 1946 (<<Boletín Otleial del Estado» de 11 de mayo). 

b) Ser Profesor numerarío de Escuela Especial Supertor o 
Catedrático de Centros Oficiales de Enseñanza Media. 

c) Tener derecho a opositar a cátedras de Universidad por 
estar comprendido' ell cualquiera disposiCión legal vigente que as1 
lo dEclare. . 

Las circunstancias e¡¡¡presadasen este apartado habran de 
concurrir en los opo¡¡itores en los ' plazos y condiciones fijados 
en las disposiciones respectivas, o en lasque señala la Orden 
ministerial de 2 c:le feprero de 1946 u otra, en su caso. ' 

7.& La establecidá con ' el número cuarto en el , apartado d) 
del articul\> 58 de la: Ley de Ordenación Universitaria. 

'8.' Los , aspirantes femeninos deberán haber realizado el 
«Servicio Social de la Mujer», o, en otro caso, estar exentas 
del mism'o. ' , 

9.' Los aspirantes que hubieran pertenecido a.l ProfesoradQ 
en cualquiera de sus grados, o que hayan sido funcionarios pú
blicos, antes del 13 de ~ulio de 1936 deberán estar depurados. 

De conformidad con lo dispuesto en la Orden ministerial de 
30 de septiembre de 1957, los aspirantes manifestarán en su 
instancia, expresa y detalladamente,que reúnen todas y Cada 
una. ,de las condiciones ' eXigidas y que se ' especifican anterior
mente, debiendo relacionarlas todas y referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
instancias. 

Deberán satisfacer cien pesetas, en metálico; por derechos de 
formacióp de expediente, y setenta y cinco pesetas, también'. en 
metálico, por derechas de oposición. Estas cantidades podrán 
ser ' abonadas directamente en la Caja Unica y en la Habilita
ción del Departamento, respectivamente, o mediante gira pos. 
tal que prevé' el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo, uniéndose a la inlStancia los resguardos oportunos. 

Igualmente, acompañarán con la instancia el trabajo ci.enU
fico, escrito expresamente para la oposición, y la certificación 
acreditativa de ' la función docente o investigadora, de conformi. 
dad con lo' dispuesta en la letra d) del artículo 1>8 de la Ley de 
29 de julio de 1943 y Orden de 30 de septiembre de 1957, mellcio
nadas. 

Los aspirantes que obtengan cátedra dispondrán, de acuerdo 
con lo prevenido en e~ número séPtimo de la Orden minjster!p.l 
últimamente citada, de un plazod.e treinta días, contados ' a 
partir de la propuesta cie nombramiento, para aportar los do. 
cumentos acreditativos de la/s condiciones ele capacidad y re-. 
qUisitos exigielos ell esta cop,vocatoria, 

Bajo pena de exclusión, las instancias nabrán de dirigIrse 
precisamente a este Ministerio, en el plazo improrrogable de 
treinta dias bábiles, a COIltar desde el siguiente al de la publica. 
ción de este anuncio. en el «Boletill Oficial del Estado». Todas 
las solicitudes que ilegÍ¡~n~i Registro . GeneraÍ dél Departa
mento una vez caducado el plazo de presentación' serán consi
deradas como fuerp. de éste, y en ' consecuencia exc!¡lídos de la, 
oposición los firmantes, a nQ ser que se trate de instancias pre
sentadas a través de 101; conductos queseña.la el artículo 66 'de 
la Ley de Procedi~iento Administrativo, en cuyo caso se ~n
tenderá Que han tenido entrada en el . Registro en la fecha ' e1\ 
que fueron entregadas en cualqUiera de los mismos. 

Madrid . . 18 de enero de 1962.-El Director general de Ense. 
ñanza Universitaria, T. Fernández-Miranda. 

ORDEN de 24 de marzo de 196Zpor la que se nombra~ 
nuevos Presidente y PresirJ,ent9 supler¡te para la , Comt
sión del concurso de traslado de la catedra de «Inglés» 
del In,stituto«San ViQente Ferrer», de Valent;ia. 

lImo. Sr.: ~ceptada.s las renuncias del · Presidente y del Pre.; 
sldente suplente de la Comisión especial del concurso de tras
lado a la cátedra de «Inglés» del Instituto Nacional de Ense
ñanza Media ((San Vicente Ferrerll, qe Valencia, nomprados 
por Orden de 6 de noviembre de 1961 (<<Boletín Oficial del~ 
tado» elel 2!1). 


